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Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.
Una investigación del periodista Ahoztar Zelaieta desvela que la Dirección del Servicio de Desarrollo de las Políticas de Seguridad le adjudicó servicios de vigilancia entre 2025 y 2027 en comisarías de la Policía Foral y hospitales de Navarra. I-SEC pertenece al grupo ICTS, y se encarga también de la seguridad del aeropuerto.
ICTS es un grupo de profundas raíces con Israel. Y es que, si bien el domicilio social de ICTS figura en Países Bajos, su centro de I+D se encuentra en Israel. Además, el presidente de ICTS, Menachem J. Atzmon, fue condenado en 1996 por fraude en la financiación de campañas electorales cuando era tesorero del partido israelí Likud, al que pertenece Benjamin Netanyahu.
Las informaciones señalan que la filial de ICTS, I-Sec, fue seleccionada para prestar labores de vigilancia y seguridad de la Comisaría de Tudela y la Comisaría Central de Iruña. Y que también quedaría a cargo del Palacio de Justicia de Iruña y del Registro Civil de Iruña, así como de la Clínica Ubarmin de Elcano, el Hospital Reina Sofía Tudela y el Hospital San Francisco Javier de Iruñea.
Por todo ello, preguntamos:
Si todo lo revelado es cierto, ¿cómo es compatible con la política que anunció el Gobierno de Navarra de ruptura de todos los acuerdos comerciales mantenidos con empresas israelíes, en particular, en el ámbito de la seguridad?
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